Servicio Territorial de Energía de Valencia
C/Gregorio Gea, 27

46009 Valencia

Sr. Jefe del Servicio Territorial de Energía de Valencia

D./Dª ………………………………………………………………………………………………………   mayor de edad, vecino de ……………………………………………………………………………………….. C.P. ……………….., provincia de ………………………………, con domicilio ………………………………………………………………………………………………..,  dotado/a de NIF/DNI nº……………………………………....,  en mi condición de parte interesada, ante este Servicio Territorial comparezco y como mejor proceda en Derecho, 
DIGO:
PRIMERO: Que, según la Resolución de 28 de julio de 2008 del Servicio Territorial de Energía de Valencia, publicada el 6.8.2008 en el DOGV 5822, se somete a información pública conjunta el plan especial, los anteproyectos de los parques eólicos y el estudio de impacto ambiental del plan especial de la zona 9 del Plan Eólico de la Comunidad Valenciana. Expediente ATVARI/2006/72.

SEGUNDO: Que por el presente escrito formulo la siguiente ALEGACION, en mi condición de parte interesada, en base al art. 31 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en relación con el plan especial de la zona 9 del Plan eólico de la Comunidad Valenciana, pendiente de tramitación administrativa y  autorización.
ALEGACION:

DURANTE LA TRAMITACIÓN DEL PLAN ESPECIAL SE HA PRESCINDIDO COMPLETAMENTE DE REALIZAR UNA EVALUACIÓN AMBIENTAL ESTRATÉGICA DEL PLAN ESPECIAL POR LO QUE CUALQUIER ACUERDO ESTIMATORIO QUE SE PRETENDIESE ADOPTARSE SERÍA NULO DE PLENO DERECHO, AL HABER PRESCINDO TOTAL Y ABSOLUTAMENTE DEL PROCEDIMIENTO LEGALMENTE ESTABLECIDO 
A.-  APLICABILIDAD DE LA LEY 9/2006:
1.   El plan especial de la zona 9 está en exposición pública desde el 6 de agosto de 2008, y por lo tanto tras la entrada en vigor el 29 de abril 2006 de la ley 9/2006. 

2.   La disposición transitoria primera de la ley 9/2006 establece que a los planes con primer acto preparatorio formal posterior al 21 de julio 2004, les aplicará plenamente el contenido de la ley desde el punto de vista de vigencia temporal

3. Los planes especiales para la ordenación de las zonas eólicas son los instrumentos de planeamiento que, en desarrollo y ejecución del Plan Eólico, ordena los usos del suelo para una zona específica (ver art. 12 de las normas del Plan Eólico valenciano).

El Art. 2 de la ley 9/2006 establece la definición para  Planes y programas: “el conjunto de estrategias, directrices y propuestas que prevé una Administración pública para satisfacer necesidades sociales, no ejecutables directamente, sino a través de su desarrollo por medio de un conjunto de proyectos”.
Posteriormente, en el punto 3a “Ambito  de aplicación”, la ley vuelve a insistir en que esta ley aplica también a los planes propuestos por privados, siempre que “Que se elaboren o aprueben por una Administración pública” y que “su elaboración y aprobación venga exigida por una disposición legal o reglamentaria o por acuerdo del Consejo de Ministros o del Consejo de Gobierno de una comunidad autónoma.”
En consecuencia, los planes especiales elaborados por una empresa privada en el marco del Plan eólico valenciano entran de pleno en el ámbito de aplicación de la ley, como planes propuestos, previstos por la propia Administración pública en las normas del plan eólico para satisfacer necesidades sociales, que se ejecutan a través de los proyectos de los parques eólicos, subestaciones y líneas de evacuación. Por lo tanto, los planes especiales, como instrumento de desarrollo del Plan Eólico,  quedan sometidos plenamente a la ley 9/2006. Cualquier intento de evitar aplicar dicha ley por parte de funcionarios y autoridades sería una omisión a sabiendas de la legalidad vigente, por la que cabría exigir responsabilidades de carácter personal.

4. En efecto, la ley 9/2006 es de plena aplicación en cuanto a la obligatoriedad de realizar la evaluación ambiental estratégica. En relación con el campo de aplicación de la ley (art. 3), cabe indicar que cumple todos los requisitos para ser sometido el plan especial a una evaluación ambiental estratégica previa por parte de la Administración:
1. Es un plan que requiere la aprobación de la Administración Autonómica
2. Es un plan cuya aprobación viene exigida por una norma de rango legal y reglamentario.

3. Es una propuesta, ya prevista por la Administración Pública para satisfacer necesidades sociales (puesto que conllevan la declaración de utilidad pública), no ejecutables directamente, sino a través de su desarrollo por medio de un conjunto de proyectos de parques eólicos. 

4. El plan tiene un efecto significativo en el medioambiente, al incurrir en la lista tasada del art. 3.2.a de la ley 9/2006: establece el marco para la futura autorización de proyectos legalmente sometidos a evaluación de impacto ambiental en las siguientes materias- Energía, Ordenación del territorio urbano y rural, y Uso del Suelo. En este punto, cabe recordar que tanto el Plan especial de la z9, como los anteproyectos de los parques con más de 50 aerogeneradores, o a menos de 2000 m de otro parque, requieren legal y reglamentariamente un Estudio de impacto ambiental.
5. El Plan afecta a un LIC oficialmente aprobado (LIC ES5233009 Sierra del Negrete), y a una IBA (IBA157: Hoces del Turia y Los Serranos) cautelarmente con forma jurídica de ZEPA (el Tribunal de Justicia de Luxemburgo, a través de una jurisprudencia constante y numerosa (SS.T.J.L.: 2.8.92, contra España; 11.7.96, contra el Reino Unido, 19.5.98, contra Holanda; 7.12.2000, contra Francia, 20.3.03, contra Italia; 6.3.03, contra Finlandia) ha establecido la doctrina de que el inventario IBA es instrumento de trabajo y elemento probatorio de la Comisión y que es legítimo atribuir a las IBA el mismo valor intrínseco que a las ZEPA.). El 28 de junio de 2007, el Tribunal de Justicia de Luxemburgo dicta Sentencia condenando a la Comunidad Valenciana, entre otras, por haber designado un número insuficiente de ZEPA, teniendo en cuenta el inventario ornitológico IBA 1998. Por lo tanto, el plan tiene, además efectos significativos sobre el medioambiente, conforme al art. 3.2.b de la ley 9/2006, puesto que requieren una evaluación conforme a la normativa reguladora de la Red Ecológica Europea Natura 2000.

6. Por otra parte, no cabe establecer ninguna de las situaciones que establece la ley 9/2006 en su apartado 4.1, para que sea la propia Administración quien determine si procede o no esta evaluación ambiental: 

a. Este plan especial afecta a miles de Has. de la Provincia de Valencia, por lo que no cabe contemplarlo como “Zonas de reducido ámbito territorio” ( según la definición del artículo 2g:  ámbito territorial en el que por sus escasas dimensiones …)
b. Este plan afecta a cientos de Has. de un LIC aprobado oficialmente, y a cientos de Has de un IBA (157) que jurídicamente tiene la misma consideración que una ZEPA, tras la sentencia condentaria del Tribunal de Luxemburgo. 
B.- CONSECUENCIAS DE NO APLICAR LA LEY 9/2006
5.   La Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, establece en su artículo 62 "Nulidad de pleno derecho.": 
"1. Los actos de las Administraciones Públicas son nulos de pleno derecho en los casos siguientes: 
e) Los dictados prescindiendo total y absolutamente de procedimiento legalmente establecido o de las normas que contienen las reglas esenciales para la formación de la voluntad de los órganos colegiados. 
6.
Nos encontramos ante la situación jurídica en la que se ha prescindido total y absolutamente del procedimiento legalmente establecido, puesto que en la tramitación (y aprobación, en su caso) del plan especial de la zona 9 del Plan eólico valenciano, no se habría contemplado nada de lo preceptuado en dicha ley 9/2006 en relación con la evaluación estratégica de planes (dado que son planes especificados en el artículo 3.1, 3.2.a y 3.2.b), participación ciudadana, integración de la variable ambiental en el proceso de decisiones para la ordenación del territorio, y especialmente, lo siguiente:
-          Elaboración de un informe de sostenibilidad por parte del órgano promotor (dirección General de Energía), según el art. 7, y con el contenido del anexo I de la ley 9/2006.
-          Fase de consultas sobre la versión preliminar del plan Especial al público interesado y Administraciones Públicas afectadas, con 45 días para formulación de observaciones
-          Elaboración de una memoria ambiental, conforme a lo indicado en el artículo 12 de la ley 9/2006.
 
 7.  Consiguientemente, no se habría aplicado el resultado de la memoria ambiental al EIA del Plan Especial de la zona 9, así como a los EIAs de los anteproyectos de los parques eólicos que así lo requieran y que forman parte de los planes de las zonas.
 
8.  En consecuencia, al no haber habido evaluación ambiental estratégica para el plan especial de la zona 9, en exposición pública desde el 6 de agosto de 2008, y por lo tanto tras la entrada en vigor el 29 de abril 2006 de la ley 9/2006, cualquier acuerdo adoptado en relación con estos planes especiales, y los proyectos que los desarrollan serán nulos de pleno derecho.
C.- POSTURA DEL MINISTERIO DE MEDIOAMBIENTE
9.  Se adjunta Carta del 25.4. 2007 de 4 folios de la Ministra de Medioambiente, en la que se pronuncia respecto a la necesidad de realizar una evaluación ambiental estratégica en la zona 9 del Plan Eólico valenciano, así como otras cuestiones conexas, que se incluyen como alegaciones al propio expediente.
En cuya virtud,

PIDO: 
Que teniendo por presentado este escrito de ALEGACIONES, en el trámite de autorización del Plan Especial de la Zona 9 del Plan Eólico de la Comunidad Valenciana, y los anteproyectos de Parques eólicos, en su día, y previos los trámites oportunos, se acuerde:
  1.- Que procede estimar la presente alegación. 
 
2.- Que por lo tanto, procede realizar la evaluación ambiental estratégica del plan especial de la zona  9, conforme a lo establecido por la ley 9/2006 (art. 3), con carácter previo a su tramitación.
3.- por parte de la Consellería de Infraestructuras no autorizar provisionalmente el Plan Especial de la z9 expuesto a información pública.
4.- por parte de la Consellería de Medioambiente y Agua no autorizar definitivamente el Plan Especial de la z9, ni emita DIA favorable,  hasta que no se haga la evaluación ambiental estratégica.

 
5.- Que procede que el promotor RENOMAR rehaga consecuentemente el Estudio de impacto ambiental del plan especial de los parques eólicos, teniendo en cuenta la memoria ambiental que establezca el órgano ambiental, ordenando retrotraer las actuaciones para que el mismo vuelva a ser sometido a información pública.

 
6.- Que durante el proceso de evaluación ambiental estratégica, procede que se considere a esta parte como público interesado, para la formulación de consideraciones al informe de sostenibilidad durante 45 días. 
 
7.- Sin perjuicio de las pretensiones anteriores, procede, en todo caso que la Administración notifique a esta parte la respuesta razonada a las alegación de conformidad con el artículo 83.3 de la Ley 30/92, así como  cualquier acuerdo que se dicte  (art. 58 de la Ley 30/92) en relación con el plan especial de la zona 9 del Plan Eólico Valenciano.
Es de justicia,  que pido en 
……………………………………….. a ………. de…………………………….. de 2008.
Firmado:

Se adjunta Carta del 25.4. 2007 de 4 folios de la Ministra de Medioambiente, en relación con la zona 9 del Plan Eólico valenciano
PAGE  
Pag 7 de 7

